
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa a Despacho del señor juez la 

presente actuación, encontrándose vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por el Curador ad Litem de la ejecutada. 

Sírvase proveer. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 6 de diciembre de 2021. 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2017-00453-00  

Palmira, Valle, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente, 

se advierte que el extremo pasivo se encuentra notificado de la acción, por 

conducto de  Curador ad Litem, quien oportunamente ejerció el derecho a la 

defensa, toda vez que contesta la acción y formula excepción(es) de fondo.  

 

Ahora, de conformidad con el artículo 278 del C.G.P. “(…) En cualquier estado 

del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcialmente, 

en los siguientes eventos: (…) 2. Cuando no hubiere pruebas que practicar”. 

(Subrayado fuera de texto). 

 

En el caso concreto las partes intervinientes dentro del sub lite, sólo solicitaron 

como prueba las documentales las que obran en el expediente, motivo por el 

cual no hay más medios de convicción que practicar y es factible aplicar lo 

previsto en la norma citada con el fin de proferir sentencia anticipada.  

 

Con todo, pese a que la norma transcrita no estableció la oportunidad de 

alegatos de conclusión cuando se va a proferir sentencia anticipada, el 

Juzgado considera que la interpretación que maximiza las garantías 

procesales para los usuarios de la Administración de Justicia es aquella según 

la cual pese a la ausencia de norma expresa que lo contemple, es necesario 

permitir que las partes aleguen de conclusión dada la indiscutible importancia 

de dicha oportunidad procesal a tal punto que omitirla es una causal de nulidad 

procesal contemplada en el numeral 6 del artículo 133 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR como pruebas las documentales allegadas con la 

demanda y con el escrito de contestación formulado por el curador ad litem 

designado. 

 

SEGUNDO: Advertir a las partes que cuentan con el término de tres (3) días 

para alegar de conclusión, si a bien tienen hacerlo. 

 

TERCERO: Una vez transcurra el término señalado en precedencia, 

Secretaría ingresará el expediente al Despacho para proferir sentencia 

anticipada de conformidad con el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P.     

 

 

Notifíquese, 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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